
Económicos Jueves 2 de Abril de 2026 LA PRENSA 15

JUDICIALES

REMATE Ante 4° Juzgado
Letras Talca, causa rol 138-
2025, juicio ejecutivo, caratu-
lados "BANCO ITAU CHILE
CON CASTRO", día 15 de
abril de 2026, a las 12:00
horas, se subastará casa y
sitio ubicado en Calle 44 1/2
Oriente Nº3564, loteo Parque
San Valentín I, de la comuna
y provincia de Talca, inscrita
a fojas 8745 vuelta No 9585
Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raí-
ces Talca año 2021. Mínimo
Postura: $62.138.132 .- Ga-
rantía: Para tener derecho
a hacer posturas en la su-
basta, los interesados de-
berán presentar vale vista a
la orden del tribunal, por un
equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para la subasta.
Precio pagadero al contado,
al 3º día hábil siguiente a la
fecha de la subasta. Demás
antecedentes en expediente
citado. El Secretario (s).
26-27-31-02- 94814

EXTRACTO Ante el Se-
gundo Juzgado Letras Cu-
ricó con fecha 11 de mayo
de 2026, a las 12:00 horas
mediante modalidad video-
conferencia se rematará la
propiedad ubicada en CA-
LLE MAITE ALLAMAND EX
CALLE DOS Nº 2.129 LOTE
2 MANZANA F1, VILLA
CONAVICOOP CURICÓ II
ETAPA, CURICÓ, inscrita a
Foja 6617, Número 3213, del
Registro de Propiedad del
Año 2010 del Conservador
Bienes Raíces Curicó. Mí-
nimo posturas $24.993.881.
Pago dentro de décimo día
desde fecha remate. Garan-
tía 10% del mínimo. Los inte-
resados en participar deben
hacer entrega de vale vista
a la orden del Tribunal, aten-
dida su naturaleza, en forma
personal y presencial ante
el secretario del Tribunal, el
día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate, antes
de las 12.00 horas. Todo
postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado,

para la eventual suscripción
de la correspondiente acta
de remate. Demás bases
antecedentes en causa Rol
C-1041-2018, Juicio Ejecu-
tivo "BANCO DEL ESTADO
DE CHILE con CAMPOS".
Mario Enrique Riera Nava-
rro. Secretario (s).

02-03-04-05 - 94874

VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL
DE SANTIAGO, Huérfanos
1409, piso 5, se remata-
rá el 28 de abril de 2026 a
las 12:00 horas, median-
te la plataforma ZOOM, a
través del siguiente enla-
ce: https://pjud-cl.zoom.
us/j/97409029268, la propie-
dad ubicada en Pasaje Los
Picaflores número seiscien-
tos setenta y dos, corres-
pondiente al Lote número
trescientos seis, del Loteo
"Parque Los Guindos", de la
comuna de Curicó, Séptima
Región del Maule, cuyo do-
minio se encuentra inscrito
a nombre del demandado a
fojas Fojas 8442, Número

4502, del Registro de Propie-
dad del 2014, del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Cu-
ricó. El Mínimo de la subasta
será el valor que conste en
el certificado de avalúo fiscal
vigente a la fecha del rema-
te, que a titulo referencial es
de $34.651.644 correspon-
diente al primer semestre de
2026, más $615.620 por con-
cepto de costas. Para asistir
a la audiencia de remate los
interesados deben contar
con computador o teléfono
celular, en ambos casos con
internet, micrófono y cámara.
Para participar en la subas-
ta, todo postor, a excepción
del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un
vale vista ENDOSABLE y to-
mado A LA ORDEN del Vigé-
simo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del rema-
te, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho Vale Vista
debe ser acompañado mate-
rialmente al Tribunal en hora-

rio de atención de público al
menos un día hábil anterior
a la realización de la subas-
ta. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante

consignación en la cuenta
corriente del Tribunal. De-
más bases y antecedentes
autos ROL C-12819-2022,
caratulado "FONDO DE IN-
VERSIÓN DEUDA HIPO-
TECARIA CON SUBSIDIO
HABITACIONAL/ROJAS".
Hipotecario. Secretaría.
02-03-04-05 - 94879

EXTRACTO REMATE Juz-
gado de Letras de Constitu-
ción, en autos ROL C-1152-
2023, caratulados "BANCO
DE CRÉDITO E INVERSIO-
NES con ARELLANO", con
fecha 23 de abril del año
2026 a las 11:30 horas, se
rematará por vía remota,
los siguientes inmuebles:
A .- LOTE DOS, que formo
parte de una propiedad ma-
yor denominado "PERKITA",

ubicado en el lugar Palmilla
de la comuna y departamen-
to de Constitución, y que
según plano de subdivisión
que se deja agregado al final
del Registro de Propiedad
del año dos mil doce bajo
el número CINCUENTA Y
UNO, tiene una superficie
de UNA HECTAREA, con los
siguientes deslindes: NOR-
TE, en cincuenta metros con
camino público de Constitu-
ción a San Javier; SUR, en
cincuenta metros con lote
uno de la presente subdivi-
sión; ESTE, En doscientos
metros con camino acceso
a lote uno, de ocho metros
de ancho, que lo separa del
Fundo San Ramón; OES-
TE, en doscientos metros
con lote tres de la presente
subdivisión. El inmueble se
encuentra inscrito a nombre
de don TITO ARIEL ARE-
LLANO VEGA, a fojas 2006
número 1852 del Registro
de Propiedad del año 2015,
del Conservador de Bienes
Raíces de Constitución. Rol

GRC
REMATE

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la plata-
forma Zoom el día 22 de abril del año 2026, a las 11:00
horas, ACCIONES Y DERECHOS, que recaen en el total
del inmueble que se encuentra ubicado en el PASAJE LAS
SALINAS Nº1020, que corresponde al Lote Nº21, de la Po-
blación Aguas Negras, comuna y provincia de Curicó. La Ac-
ciones y Derechos de la propiedad se encuentra inscrita a
Fojas 11345VTA, Número 4836, del Registro de Propiedad
del año 2018, del Conservador de Bienes Raíces de Curi-
có. El mínimo para comenzar las posturas correspondientes
será de $2.629.307 .- El valor de la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo de tres días hábiles contados
desde la fecha de la subasta, mediante Vale Vista a la orden
del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la su-

basta, los postores participantes, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El vale vista deberá ser acompañado de forma presencial en
dependencias del Tribunal. Lo anterior se podrá realizar solo
el día hábil anterior a la fecha fijada para el remate entre las

08:30 y las 12:00 horas. Las presentaciones de garantías
que fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada, no
serán considerados para el remate ni podrán participar
en el. Por el mero hecho de constituir la garantía de seriedad

de oferta para participar de manera Online, se entiende que
el oferente ha leído y aceptado las Bases de Remate, así
como las condiciones y obligaciones, que rigen la subasta.
Asimismo, todo postor por el mero hecho de participar en la
subasta, o rendir la garantía, declara que los montos entre-

gados en garantía no devengarán intereses y/o reajustes de
ningún tipo. Para lo anterior los interesados podrán ingresar

al siguiente enlace:https://zoom.us/j/7528619023?pwd=UXR
seGNuWIFXRDd2WGI3ajFmZUIh UT09 ID de reunión: 752
861 9023 Código de acceso: p2rgkQ. Además, todo inte-
resado en participa en la subasta, deberá tener activa
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de Remate. De igual forma, es
carga y responsabilidad del postor contar con los elementos
tecnológicos y de conexión a internet necesarios al momen-
to del remate. No se admitirá a participar como postores en
la realización de los remates públicos a las personas con
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor de
alimentos. Demás antecedentes en el expediente digital del
juicio ejecutivo, Rol C-492-2025, caratulado "COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE LIMITADA con
CACERES". SECRETARIO (S).
30-31-01-02 -94824

GRC
Gestión de Recaudación y Cobrorug S.A.

REMATE
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ, rematará
bajo modalidad de Videoconferencia, a través de la platafor-
ma Zoom, el día 30 de abril de 2026, a las 12:30 horas, IN-
MUEBLE QUE SALDRÁ A REMATE CORRESPONDE A LA
VIVIENDA ECONÓMICA CONSTRUIDA EN PASAJE SAN
JORGE, Nº891, QUE CORRESPONDE AL LOTE 1 DE LA
MANZANA G, VILLA BOMBERO GARRIDO IV, UBICADO
EN LA COMUNA DE CURICÓ .- El referido inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 2152, Número 971, del Registro de
Propiedad del año 2001, del Conservador de Bienes Raíces
de Curicó. El mínimo para comenzar las posturas sobre el
bien raíz, será la suma de $21.330.467 .- El valor de la postu-
ra de adjudicación se pagará dentro del plazo de cinco días
hábiles contados desde la fecha de la subasta, mediante de-
pósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para tener derecho
a hacer posturas en la subasta, los postores participantes,
de forma separada e individual respecto de cada lote obje-
to de la subasta, deberán constituir garantía mediante vale
vista a la orden del Tribunal, por el equivalente al diez por
ciento del mínimo fijado para la subasta, que se encuentre
vigente al semestre en que se verifique el remate. El mismo
deberá entregarse presencialmente en el Tribunal, antes de
las 12:00 horas del día anterior a la subasta. Lo anterior, a
fin de poder establecer la suficiencia de esta, registrar en
una nómina los datos del interesado con su nombre, run,
teléfono y correo electrónico, lo que deberá certificarse por
el secretario del Tribunal antes de que comience el remate.
La entrega del Link de acceso se realizará sólo a los pos-
tores cuyas cauciones hayan sido visadas y catalogadas
como suficientes por el secretario del Tribunal. La devo-
lución de las garantías se materializará en forma presencial
a contar del día siguiente hábil a la realización de la subasta,
bajo recibo de conformidad y dejando constancia en autos.
Todo postor interesado, deber tener clave única para la
eventual suscripción del Acta de Remate, por cuanto, la
suscripción del Acta de Remate se realizará en la for-
ma establecida en el Acta 263-2021 de la Excelentísima
Corte Suprema. Es dable tener presente que la falta de co-
nectividad, imagen o audio por parte del postor interesado
no dará lugar a la suspensión de la subasta, sin embargo,
se dará la posibilidad de ajustar la conexión y en caso de
no recuperarse, se certificará el hecho y se proseguirá con
el Remate con los postores restantes activos. En caso de
que el enlace deje de funcionar por problemas de Corte de
Luz o internet por parte del Tribunal; el remate se suspen-
derá y se reanudará con los postores inicialmente admitidos
en fecha y hora próxima que se les comunicará vía correo
electrónico en el mismo Link y plataforma de acceso. Demás
antecedentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-1598-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con GUTIERREZ". MARIO
ENRIQUE RIERA NAVARRO - SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94825
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REMATE
ANTE EL SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS DE CURICÓ,
se rematará bajo modalidad de Videoconferencia, a través
de la plataforma Zoom, el día 29 de abril de 2026, a las
12:30 horas, CASA Y SITIO, UBICADO EN LA PROVIN-
CIA Y COMUNA DE CURICÓ, PASAJE LOS HUMEDALES
(PASAJE 4) Nº1080, QUE CORRESPONDE AL LOTE 6 DE
LA MANZANA F, DEL PLANO DE LOTEO DEL CONJUN-
TO HABITACIONAL VERTIENTES DE RAUCO .- El referido
inmueble se encuentra inscrito a fojas 5367, Número 3236,
del Registro de Propiedad del año 2021, del Conservador de
Bienes Raíces de Curicó. El mínimo para comenzar las pos-
turas sobre el bien raíz, será la suma de $22.472.141 .- El va-
lor de la postura de adjudicación se pagará dentro del plazo
de cinco días hábiles contados desde la fecha de la subasta,
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Para
tener derecho a hacer posturas en la subasta, los postores
participantes, de forma separada e individual respecto de
cada lote objeto de la subasta, deberán constituir garantía
mediante vale vista a la orden del Tribunal, por el equivalente
al diez por ciento del mínimo fijado para la subasta, que se
encuentre vigente al semestre en que se verifique el remate.
El mismo deberá entregarse presencialmente en el Tribunal,
antes de las 12:00 horas del día anterior a la subasta. Lo
anterior, a fin de poder establecer la suficiencia de la misma,
registrar en una nómina los datos del interesado con su nom-
bre, run, teléfono y correo electrónico, lo que deberá certifi-
carse por el Secretario del Tribunal antes de que comience el
remate. La entrega del Link de acceso se realizará sólo a
los postores cuyas cauciones hayan sido visadas y cata-
logadas como suficientes por el secretario del Tribunal.
La devolución de las garantías se materializará en forma pre-
sencial a contar del día siguiente hábil a la realización de la
subasta, bajo recibo de conformidad y dejando constancia
en autos. Todo postor interesado, deber tener clave úni-
ca para la eventual suscripción del Acta de Remate, por
cuanto, la suscripción del Acta de Remate, se realizará
en la forma establecida en el Acta 263-2021 de la Exce-
lentísima Corte Suprema. Es dable tener presente que la
falta de conectividad, imagen o audio por parte del postor
interesado no dará lugar a la suspensión de la subasta, sin
embargo, se dará la posibilidad de ajustar la conexión y en
caso de no recuperarse, se certificará el hecho y se prose-
guirá con el Remate con los postores restantes activos. En
caso que el enlace deje de funcionar por problemas de Corte
de Luz o internet por parte del Tribunal; el remate se suspen-
derá y se reanudará con los postores inicialmente admitidos
en fecha y hora próxima que se les comunicará vía correo
electrónico en el mismo Link y plataforma de acceso. Demás
antecedentes en el expediente digital del juicio ejecutivo, Rol
C-1695-2025, caratulado "COOPERATIVA DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMITADA con ZUÑIGA". MARIO EN-
RIQUE RIERA NAVARRO - SECRETARIO (S).
30-31-01-02 - 94826
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